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.1CTUS DEL GOBIERNO.

M INISTERIO DE HACIENDA.
•'*> ■ • N 1 ’ : ** A ,Para que tenga mi mas puntual cum

plimiento el decreto de J3 del corrien
te, sobre contribución de tincas, se ha 
rférvido acordar el Exmp. t$»V IVési 
denté provisional de U r«»púMic*, que 
se observen las siguientes disposicio
nes.

Primera. Pura hacer mas expedi
to el c«»bro «te las cunta* que deben 
pngnr los terrenos, cuyo Tutor exceda 
de cien pesos y no llegue á doscien 
tos, los recaudadores formaran por 
duplicado lista de ellos, expresando 
*09 valores, sus dueño* y el punto en 
que están situados, según conste en 
los padrones y en el registro de fin
cas, cuya respectiva foja so citará y 
pasarán un tanto firmado á los jueces 
de paz, reservándose el otro.

Segunda, L09 jueces do pac co
brarán á los causantes las cuotas res
pectiva* con arreglo á la lista, que se
gún la prevención anterior les pasen 
lo* recaudadores, v enterarán á estos 
crimporte eu fin del ines en que de
ba hacerse la recaudación.
* Tercera. Los recaudadores asen
tarán en tmu sola partida, el entero 
quo haga cada juez de paz, compro
bándola con el ejemplar de la lista 
qne deben reservar en su poder, el 
cual firmará el mismo juez. A esa 
líala se referirán las * partidas poste
rioras. i >i

• * - * * • i
Quinta.* Conforme &[ espíritu del 

«rt* 3.* chd citado drcreto'rie 13 del 
corriente, todas las fincas qiie"*Jmvnn 
sido vendidas ó ndjudidadns después 
del uño de 1836, pagarán el tres al 
millar de*de Abril del prevente oñn 
en adelante, sobre el valor que : ere- 
díte la escritura de última venta ó nd 
judicncion.

Sexta. Para el cumplimiento del 
art. 6.* del supremo decreto de 13 
del corriente, los escribanos luego 
(pie *e otorgue ante ellos escritura d* 
venia ó adjudicación, pasarán oficio 
al recaudador respectivo, como hesto 
aquí se ha acostumbrado, en que ex
presen la calle ó punto en que e«íé lo 
cosa vendida ó adjudicada, el número 
letra ó nombro con que sea conocida 
el del otorgante y el do él, á cuyo fa- 
vor se extienda el instrum§nto, el va
lor de la finca ó terreno, y todas las 
demns circón tnneias esenciales. E 
recaudador acusará recibo de ese avi 
ío al escribano, expresando citar pa
gadas las contribuciones que ha cau
sado la finca de quo so trate, y esn 
contestación so insertará ni pió de la 
escritura. En caso de que el recau
dador advierta en ia contestación al 
escribano, que no^están satisfechas 
todas ó algunas de las contribuciones, 
el escribano retendrá el testimonio 
hasta que reciba aviso del recaudador 
de estar cubierto el adeudo, insertan
do 6se comunicación en el instrumen
to. Las anteriores prevenciones com
prenden á los funcionarios quo ac
túen por receptoría ó de cualquiera 
modo en los lugares donde no haya 
escribanos. ^

T Séptima. Las oficinas que hubie- 
Cuarta. Lob recaudadores reuní* ren cerrado la cuenta de esta contri-

fán numeradas en una carpeta, lar 
listas á que se refieran fas partidas, y 
acompañarán ese carpeta ár su cuento 
anoal. iy v *

f T > t‘ ‘ ■ -7 r-í ‘d .*> * / /i“¡oí,';n-: ? f
asentado en los nuevos libros ó cutu 
dernns comenzados en 1,# de Novictn-. 
tue ó 1.* del presento, nd virtiendo 
por medio de una nota en estos libros, 
que esos partidas quedan trasladadas 
*1 libro ó cuaderno en que se conti«* 
núa la cuenta del primer año. Pues
ta eso nntn, podrán hacer uso de esos 
nuevos libros para la cuenta del> se
gundo a fio, que ha do comenzar en 
L° de Abril próximo.

Octava. En consecuencia seguí* 
rán anotando las partidas de pago res
pectivas Ac este primer afio, en la cú», 
pin dt*l pudron que deben acompafizg, 
á la cuenta que cierren en fin d? Mar*. 
zo próximo.
. Novena. * Esa cuenta será remitid 

da por las receptorías ¿ las adminis
traciones subalternas, dentro de, ios. 
primeros 15 dias del mes de Abril de 
este año: estas las remitirán con tae 
suyas á las administraciones princi
pales en el resto del mes; y las últi
mas Jas acompañarán con las suyas á 
Ir Contaduría de contribociones en to* 
do el mes de Mnyo, observándose el 
método dispuesto para la formación
v remisión du has cuentas finales de• «
arbitrios en las Circulares, números 
106, 112 y 115, de la dirección d e f 
aquel ramo

Décima. Como que á virtud de. 
la 14.* prevención de! reglamento de, 
!n ley de 11 de Marzo del, año pró
ximo pasado, pueden los causantes 
enterar en la Tesorería General ó ad
ministración principal respectiva, las 
cuotas correspondientes á las fincas 
que estén situadns en la compreo-v 
sion de otras oficinas, estas so abona-

i  *  _  • *  i  ~  i -> *

bucion en fin de Octubre ó de Diciem 
bre del año próximo pasado, trasla
darán á los libros ó cuadertioaen que 
la llevaron#, las partida* que*, boyan

rán el prémio del 5 y 1 por 100, con
cedido por el articula 24 * del supre
mo decreto de 13 del corriente, sobra 
los productos físicos y, sobré el valoil 
de los certificados que acrediten 
quellos enteros»
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I oís* costifiattoa. • •. * • w u *
chas las fiebres.. . . las calenturas pú
tridas. . . .y sigue asi tomando la con
versación t»n carácter mas poético, 
hasta que "por rfiedio de una transi
ción algo prosaica, se desliza el al
calde 6 prefecto á manifestar al re
celoso regidor, lo conveniente que es 
til pueblo que personas como él (esto

mftOtsüid tiel 
nrdto'tin el

-  talaueeto
M *6iv rodando las cosas, vi 

administrador de alguna aduanal 
sóty*e tédo, ¿no empieia por Unto 
itoo la caridad bien ,ojWeila¿íi»?.*.*%f> 
¿Solo se sirve á Dios impidiendo el 
robo? ¿No es mas meritorio dedicar* 
se á fomentar la industria, el comer
cio y los medios do subsistencia de 
millares de almas?... .y luego la con
sideración do los hijos.. ..e l  crédito 
déla casa .. ..A  Dios promesaüt á 
Dios compromiso!!! volacerunt. To-

*4 ^ jrrjtjy,,quedft e*l«ba antes: su
:v **

* (- .ONptUYB.)

■"El dependiente, que-lambien por
la primera vez de su vida se ve co
piando ofléióíyétatantado con las pri‘ 
fas, con las añeras y con to$r gritos de 
éh principal, equivoca los sobres, y 
dirige el oficinal coresponsal de la 
¿asa en iSimpico^y al Ayuntamiento 
le é'spétá la cuenta corriente de aquel, 
y otros documentos mercantiles. Al 
¿abo de quince dina recibe su señoría 
un oficio del Ayuntamiento, devol 
viéndole el pliego y preguntándole lo 
que significan aquellas cuentas ó fue 
turas, y casi ai mismo tiempo contesta 
el corresponsal do Tampico, hacien
do la itoiuna pregunta respecto del 
oficio. El regidor so dú una palma* 
da en ̂ Vírente; pero no bien so la ha 
dado, cuando la declarq nula y de 
nihguft valor, porqñe reflexiona que 
á esta equivocación debe él hallarse 
con quince 6 veinte días mas de li
bertad individua), y se pone k redac
tar otra vez el oficio, pidiéndole á 
Dios que vuelva á suceder con este, 
tomismo que con el otro, para tener 
<ftro pretexto y otros quince dias de 
asueto; mas por desgracia suya, no se 
Verifico nsí; todo sucede naturalmen
te, el oficio llega á tu destido, y el 
regidor queda esperando el resultado; 
pero muy dispuesto á tomarse él la 
Ifceneia, «t toó sé la dan.1 Pasan tres 
y cuatro.dias, a) ver que nadie le di 
de una pélabrfc, ciftpieza á concebir 
esperanzas de que lo dejen en paz, y 
recrearse con tnrl proyectos; pero 
¿toando mas engolfado está en ellos, 
fé ehtrar por la puerta de tu olma 
den nada ttiénos que al prefecto, ó al 
alcalde 1 *, 6 al que hace las veces de 
cualquiera de éstos, que viene & ha 
blaríe en particular. * El regidor ios 
pecha inmediatamente el objeto de 
la honro otoe toe dispensa, y se pro
bototo roirfftetoéfse Cton ertetgta y salir 
trlüTífanto de aquel choque. Dá prin- 
clpi# til co loqué por donde empieza

los servicios que puedan, porque.. . .  
as garántíaa que efreten su honra
dez . . . .  sus luces. . . .  sus talentos. • • • 
<u pusieron social. * • • sus virtudes»
&c., &c.: y concluye suplicándole no 
use por ahora de la tal licdnci», sitio 
que asista á cabildo y trabajo tía po* 
co en sus comisiones, en la inteligen 
•;ia de que este trabajo r>o lo matará. 
El regidor se niega; el alcalde insis
te; aquel replica; éste poifia; el pri 
mero repite; el segundo rebienta; has 
ta que por último se deja el alcalde 
le rodeos, y le dice francamente, que 
hay necesidad real, y efectiva de que 
lome alguna parte siquiera en ta! co 
misión, porquo el único que la tiene 
á su cargo, está haciendo con ella lo 
que por acá llamamos su negocio, y 
que si después de saberlo el regidor, 
se niega á contribuir á la corrección 
del mal, será culpado y responsable 
ante Dios, porque se hace cómplice 
en la iniquidad, &c., &c.

Este argumento no deja de inquie
tar algo la conciencia de nuestro hom
bre, porque como hemos dicho, es 
concienzudo, y entónces ya capitula, 
prometiendo hacer lo que se exige de 
éf; pero después de haber usado de 
los dos meses de licencia. Confór
mase con esto el alcalde, porque peor 
es nada y se va de allí á representar 
igual escena con otro regidor tam
bién nuevo, también honrado, y por 
lo mismo, también recalcitante. El 
nuestro se queda pensando en lo que 
ha prometido, y como el asunto es 
sério, porque es la primera vez que 
da palabra concejil, le parece rmiy 
conveniente consultarlo con madama, 
y con dos ó tres amigos, de cuyo nú
mero tiene muy buen cuidado de ex
cluir al compadre carnicero, pues se 
le hace sospechoso en el mismo he
cho de verlo de regidor por segunda 
vez. Celébrase el cónclave domésti
co con toda solemnidad y á puerta 
cerrada* un domtogó pera no mal

señoría resuelto á no ser regidor, aun
que todo el mundo se empeñe en de» 
oir que lo es; y el fulano de la comft 
MOñj haciendo tranquilamente su ne
gocio, y libre de la conspiración al- 
oaldesca ó prefectoriu).
---- ------- -—---------- —- (Copiado.)

' R E M I T I D O .

c¥p¡6 el coTóqufó  ̂ per donde empieza iremun j  uo mi ratuiiw n ^ .u iw  un 
siempre toda conversación, que to to*|pró 'f oto «éntre, lo qué era 4*  «Ma

gostar ningún dio ütil, y resulta déla 
sesión y de las razónos alegadas en

* PROSIGUE E L  PLAN DE POLICÍA  *
por órden alfabético. 

SILLAS.

En.los talleres en que se fdbrioan 
las que pintan y barnizan, tienen por 
costumbre sacarlas á asoleor á la ca
lle, haciendo lo mismo con las camas 
y cabeceras, poniéndolas en las ban
quetas; cuyo abuso está prohibido en 
ol art. 21 del Rando de policía de 25 
de Febrero de 1825; pero nada basta 
para estos infractores, porque cuando 
no altercan con la autoridad de poli
cía que les reclama ó corrige tal in
fracción, obedecen por aquel momen- 
to, asechando su ausencia para burlar
se y tornar á sacar nuevamente sus 
sillas, cabeceras y camas. No suce
de menos en las zapaterías, talabarte
rías sombrererías y carpinterías; y si 
se han de llevar las leyes al cabo y 
con energía, que es lo único para lle
gar á establecer una buena policía, 
90 hace indispensable, que no solo se 
aplique á los infractores la multa se
ñalada en dicho artículo, sino una pe
na correccional á todo el que se bur
le de la autoridad, de la manera que 
he dejado manifestada.

~M ÉXlCO  , MARZO 15 DE I8á2.

' T P P ! ELECCIONES.
Habiendo el Cosmopolita de les ce

lebradas el dia 6 del actual, cuya ta-

■ • /
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te  ¡Aserté ét* su número del miércoles 
# , dtce en el mismo: „Se advierte ^ue 
falta uno^ue otro votado* ooyes nom
bres no hemos podido conseguir.”
> **EI Ayuntamiento de la capital y 
con particularidad tu comisión de 
¡elefefeiones, se han manejado con su- 
tlao tino y eficacia: tos señores Comi
sionados récorrieren ol domingo -6 to
dos los cuarteles y casillas, investigan
do'si algo faltaba: Improbo es el tra
bajó que han tenido; pero han logra
do que todo se haga bien y con opar* 
tuordad.*

No obstante el tino y eficacia con 
que procedió en ese dia el Ayunta* 
micfnto y con especialidad su Comi
sión de elecciones, fué muy notable 
que en algunas casillas falto todo y en 
otras sobró mucho. En alguQ09 pues
tos, como ya hemos dicHb, no se veri
ficó el acto, porque no se logró insta
lar la Junta prevenid;!, por falta de 
concurrentes, y así es que el negocio 
odubo muy desairado» En otras par
ta» sobró insolencia, pues no faltaron 
dagas y tranchetes-en alguno» ciuda
dano» votantes, y sobraron también 
nonato» de desorden como en 8 . Be- 
bastían. También sobró entusiasmo 
y amor prdpio, pues hubo crudadúnc 
qno recorría las calles de su manzana 
con una porción de boletas, en cuyo
reverso se habió inscrito él mismo \

•

luego las repartía á toda esa gente 
que nunca han sabido cuáles son ,su$ 
derecho», ni han podido comprender 
hasta h<’V ese acto de elecciones ó 
que concurren maquinalmente y en 
tropel. A esto» decimos, daba ese 
hombre desvergonzado sus boletas, di
ctándoles: Anda á votar con este pa
pel entregándolo en' esa casilla, por
que si no, te multan. ¿Será esto legal/ 
/Podrá decirse que el tal tunante sa
lió de elector por voluntad de la na
ción, la cual se expresa por el órgano 
do sus fracciones, cuando proceden 
con arreglo á lo» principios/ No se 
ha logrado pues, que todo se kaga 
bien y con oportunidad, hablando le
galmente.

El mismo p a r ió lo , volviéndose á 
ocupar de )a» elecciones, dice en su 
número del sábado 12:

„Este grave asunto ha llamado la 
atención pública, mn» de lo que ha
bían erérdo alguna» persona» que so
te ven lo que pasa mny cerca de ellas: 
no han faltado agentes liberticidas; 
pero el domingo O del actual han vis
to quo el pueblo Conoce- sus conve
niencia», y que no coree© ’de tacto 
páre manejarse: las eiecoiones no han 
atdo. ganada* por i «ninguna facción: 
Aingun color político ha sido domi
nante,, y sínernbarge. hay electores 
de todas nuestras sectas poYíticaft (al

defbe ser el carácter da tin «Congreso 
verdaderamente nación ale la patria 
abriga á todos sus hijos y  nadie deja 
de «erlo por las ideaa que concibe: 
ante' sus ojos no hay delitos politices: 
sola condena lo que verdaderamente 
os condenable, la inmoralidad.”
' AEI colegio electoral quo va á reu
nirse el juéves de la semana entran
te, es una verdadera representación 
dé esto capital: sus vocales darán lle
no t\ su encargo, fijando sus votos en 
ciudadanos de ideas sanas v de cora- 
zon recto. j Y  qué se enríen ie por 
ideas sanas! En nuestro - concepto 
piensan bien, esto es, son de ideas sa
nas, todos los que están convencidos 
de que* el bien público es preferible 
al de unos cuantos: piensan mallos 
que teórica, ó prácticamente quieren, 
que unos cuantos sean dichosos, y 
que todos los demos trabajen y gi 
man. No se puede calificar de buen 
patriota, al que pone su política en 
que todo sobre para contentar sus ca
prichos y sus vicios é los pocos, con 
ienando á la hambre y á la abyec
ción á los muchos.”

Confesamos con la franqueza que 
nos caracteriza, que al leer este trozo 
tan lisongero, casi depusimos aquel 
terror pánico que nos han dejado por 
herencia y recuerdo los pasados Con
gresos. Pero muy pasagera ha sido 
nuestra ilusión, pues hemos vuelto é 
nuestro inveterado terror, por conse
cuencia de la desfavorable crítica que 
hemos oido sobre olgun número de 
las personas que forman la lista de bajo, 
los electores, pues se dice que unos 
han sido procesados por delitos infa
mantes, y que otros tienen causa pen
diente: que unos son quebrados de 
mala fé y otros son vago», tahúres y
viciosos: que u n o s . , , . ,y  otros........
¿Qué esperanza nos queda, si esto fue
re cierto, de tener un Congreso cual 
se lo prometen los señores del Cos
mopolita y nosotros deseamos/ La
mentemos nuestros males y confese
mos aunque con rubor, que nos hemos 
adelantado en las instituciones políti
cas del siglo inmaturamente, por ser 
mayor la ignorancia y falta do virtudes 
que la ilustración en la masa de nues
tro pueblo del cual precisamente ema
na la soberanía en el sistema demo
crático que hemos adoptado, no obs

In n  i e i u v a ' l A a  a tl/1 l i l i  ( I f l i l/ I  n nI « f i l i o  f tfa  t a n K w e v B  i j t io  T iu i  n u  xwtttrnj e n

el dilatado curso de catorce años. 
Sinembargo, somos tenacea en los 
ensayos y es preciso repetirlos hasta 
lograr el fin, cayendo y levantando 
como el Nazareno qtífe así átrdcibo el 
Calvario hasta llegar á la Cruz, én 
cuyos brazoé regeneró al género hti- 
metió .exhalen do su espirita divino.

No por te expuesto »e cree que so

mos adversarlos da tas ínstilucioflAs 
modernas con qua marchan lo» pue
blos. ; Las aplaudimos y desea mea
verías bien cimentadas en 8f*atrp 
pais; pera al mismo tiempo airona 
medrosos y no está eji nuestro arbi
trio libremos del terror que nos ha a 
inspirado loa pasados congreso** opa 
los incalculables males que han hacho 
á la república sin poder decir da altea 
en . su favor, sino que unos han sido 
malos y otros peores. Nunca han ca
tado en el grado de bueoos y mejo
res, y á Dios rogamos que en la hora 
de nuestra muerte no recordemos d  
Congreso del año de 28 ni el de 
ni el que terminó en el de 41, porquo 
serán tres diáblos que harán padectr 
demasiado nuestro espíritu*

• EXTHANGEROS.
• * , ‘'oté'* v
Ayer se ha publicado la ley qua 

les permite puedan comprar bienes 
raíces en la república* A su ves id? 
sertarémos está ley, que sin duda 00 
ha dado con profunda meditación y 
tário examen. La creemos por tanto 
prudente y benéfica* parque, como 
ya lo hemos manifestado varias vece», 
por medio de esta ley recibirá nues
tra población un aumento que de otra 
manera no es fácil darle: crecerá 
nuestra riqueza: se facilitará el tra
bajo á los que envano lo buscan ,Jioy 
para alimentarse, y la paz de la re
pública tendrá menos perturbadores 
por la influencia del interés y del tra-

En el número próximo diremos al
go sobre la materia que contiene al 
Alcance del núm. 20 de nuestro peHó> 
dico, para satisface ral pasante jurista.

.. * * ~ *-
LADRONES.

Tan beneméritos ciudadanos noa 
han dispensado la honra de visitamos 
la noche del viérnes 11 del cornsnte, 
desde las once dadas fiasta cerca d© 
la madrugada. Subieron por la callo 
con escalera que traían consigo y por 
la miima se apoaron algunos de ellos 
al patio. El custodio de nuestra ca
sa fué un perro que les ladró toda la 
noche de puertas adentro, deavelap- 
do así á toda lu familia, aunque ato 
moverse ninguno de ella, porque creía
mos que la inquietud del perro era 
por los gatos que sueleo qgtrarse dé 
la vecindad con intenciones tan ma
las como la de los ladrones, Al dia 
siguiente hallamos una grande y for
nida escalera por donde so bajaron y 
una maceta que rempiéroa al colo
carla* quedándonos el sentimiento de 
no haberíos recibido de una manera
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^ r n a  de tari ílntires huespedes, hu- 
- t r i a r a n  pagado siquiera el p e r ge de íh 
Hlli)t «iinqOo nunca snbr¡amos como 
Edrotítícor á lo Policía dé México, 6 

teew de lo rriminal y <al superno 
mftftl de justicio, las bollos ocasio- 

Wéfc qué mus provienen con tu «buena 
ígdnté.°"
oí! Hay» queAnotar en este acontecí 
miento circunstancias que deben Ha 
UtÚrr la i»tención pública, como son ei 
haber altado sin farol 6 las diez de I* 
■éÁfchc él Sereno que cubre le esquinn 
<fa k  calle del Rastro y Estampa. de 
San Miguel, por donde se subieron 
t t i  ladrones cargando como hemos 
dicho lunn grande escalera: el haber 
*b táó  A'otro din muy temprano tal 
acontecimiento, algunos vecinos dt ! 
las Rujas de San Gerónimo, quienes 
entendieron qué'el objeto de los la 
Orones era robarnos la imprenta: pm 
OI timo, el- haberseverificado esa in
tentona 'A-tiempo que estamos maní* 
fbÉtdndo a I público la perversa con* 
dudta Ó m&ia fé del Lie. I). Felipe 
Kajera y de se escudero D.*J >sé San* 
t?her,’pbr ol fobsrrenduiniento y tías 
paso ‘indebido <talaf accesorias de 
wuesrtra pertenencia. Pero ya sen una 
cnsiialidadHel acontecimiento de lo* 
Hdroues, ya sea que tenga un origen 
^EÜenciano ó pasiego, e lf asunto de 
cétós cebolleros ha dé continuar hns 
tAf Au fównirio; tanto en ©I juzgado dt 
fetfrai,' como en las columnas de núes- 
Wb periódico, sin otro objeto que de 
nfaáéar Ja-justicia que nos asiste \ 
ver si por este medio nsegurninos la 

- a  de los contratos.- ^6on tal propósi 
to continóamot.
‘k k U C .  d . f e l ip e  n Aje r a

Y SU ESCUDERO
V. JOSE SdyYCHEZ.

Puesto el primero en plena y pací 
fien posesión de las piezas susodichas, 
rfbfJóAu viscoclieria y por mna de un 
ífN flhe estuvo pegando la reata sin 
resistencia, aunque con la ligera falta 
de riegorso A (Diría adelantada como 
{Jactamos y es de estilo en esta tierra. 
SueeÚló también que después siguie
ra pagando la renta P . José Sánchez 
por órdert del Sr. Nájera, con cuyo 
ihotito té corrió la voz que al prime- 
tó hnbia traspasado las piezas el so

lero no filé asi, sido que esto* 
en cómpaftia según entiendo, por

te lo oi decir 6 Sánchez A la 
que este estaba liquidando unas 

cuentea do k  viscocherfa para pre- 
ffent&rsclaa 4 Nájera, quien según el 
ótrtir me aseguró, le salía debiendo 
nÓM de 1500 peto*. No obstante es 
tó, Sánchez ciguió pagándome pun* 
tualmchte la renta, Tecogtendo de mí 
el recibo encabezado af 8r. Nájera,

como mi'único Subarrendatario. f.tiQi- 
g > luego deciv y además me Aseguró 
un amigo por «terito, que te buscaba 
quien traspasase hi viscocheríh,¡ y al 
efecto fué hablado un tal Cerezo del 
propio giro, quien nn'ijuiso entrar en 
contrato, porque fué adveitido opor
tunamente de que ni Nájera ni,Sán
chez pedinn traspasar, 
ut Sabedor yo de todo esto* Jn media 
tómente fui á ver A Nájera y le recia- 
iné ton injusto como innoble procedí* 
miento; y m° lo nogó con las mas men
tidas protestas. Hablo yo .luego con 
Sánchez sobre el’ particular y * asegú
rame que él era quien había recibido 
de Nájera la viscocheria vnulraspa- 
no. Reclamóle su temeridad y le de
muestro la mala fé>Je ambos, sus em
bustes y trapazas,'y Sánchez me con 
• esto pálido y cuitado, con estas pre
cisas palabra si Bueno está; pero á mí 
lo que me interesa es salir de D. Fe• 
tipito y ver como me reembolso lo que 
me debe, porque es muy gastador y 
lodo el dia quiere dinero. . *

Con tan patético desengaño vuólvo 
nc A ver A D. Felipe Nájera: rcfiérolc 

cuanto me acababa do decir Sánchez, 
y yo aunque lego\ le arguyo con puntos 
le derecho la nulidad del traspaso, \ 
con Ins maneras mas caballerosas lt 
echo en cara su alevosía y prrtrliü con 
tra mi franqueza y buena fé. Confun
dido Nájera, me niega cuanto Snnrhez 
me halda dicho, y me protesta balbu
ciente y con muy mal zurcidas tramas. 
que solo trataba de venderle á Sán
chez el mostrador, armazón y vidrie
ras de su viscocheria; pero que aun 
sobre esto nada habían resuelto, por
que habían convenido en que compa 
redásemos loi tres para, acordar lo 
conteniente sin per juicio de ninguno. 
Trena ademas la- eudácia 1).: Felipe 
Nájera, de proponerme que le com 
práse yo esos enseres que ya tenia 
traspasados, diciéndome que me ha
ría ver por su libro el costo de ellos, 
y me rebajaría una parte, pues solo 
trotaba de no perder su dinero. Ne- 
guéme A esa compra de muebles que 
no necesito, y mo despedí supliiándo- 
le que ho nndubidsen con enredos, y 
ine devolvióse mis accesorias. Con
testó el $r< Nájera que hablaría con 
Sánchez para allanarlo todo.»

(Continuará.)

a n u n c i o s .

B IB LIO TE C A  curiosa é instructiva, 
ó colecciones de obras clásicas de 
los mejores autoras. ||É |||É |

PROSPECTO.
* ■ »  '

• La iluatrationr <tol «glo en que vi- 
▼irnos csiga'por todas partes el culti-

mili
km té

vó dé las cieno**#, el fomento de Uto
rnrpe§?y ¡*-
-funde un nueve j* t^é Jos J ^ b - r e t  que 
yoden entregados Juicam ente A lo» 
id.éas qtie les sugiere su bueiy $ tml 
discurso; pero: que, por despejado que 
sea, no puede proporcionorjes lof^Je* 
mentos necesarios para vigorizarse, ó 
tener por lo ménos un levp cpnoci- 
miento en las! distintas materias quo 
pululan en una sociedad civilizada, y 
que forman de una manera visible el 
crisol don do. reflecta ol carácter del 
génio que las produce, y por el cual 
se advicite la utilidad cpio puede ofre
cer á esa misma sociedad de quo es 
miembro. , Convencidos de esta ver* 
dad, y satisfechos de que ..nuestro* 
conciudadanos aspiran A elevarse al 
rango de ilustración de que son dig
nos, hemos dispuesto tomar á nuestro 
cargo la publicación de la o b r a  que 
sirve de cabeza A este Prospecto, de 
una monera capaz do dar 6 las perso
nas que gusten favorecernos con sus
cribirse, economía y  ventaja, pues es
té calculada de tal modo, qno cual
quier obra quedará -. reducida n una 
tercera parte de su volumen y vulor 
metálico. * f

Para principiar nuestra tarén, daré- 
moa preferente lugar al ! Solitario, el 
Moro Expósito, los Mártires, las Tur* 
des de la Granja, y el Cementerio de 
la Magdalena.

L is publicaciones se harón por cui* 
demos semanarios de 20 páginas ca
da uno, en buen papel y con una her
mosa estampa litografíen; su tipo esle: 
su dimensión la de cuarto mayor. El

w m

precio de cada uno 6crá el de dos rea*' 
les para la capital y dos y medio pa
ra fuera, Trunco de porte, exhibiéndo- 
Jo los forános por medio de sus cor
responsales.—El núm, 1 saldrá el pri
mer viernes de Abril.

Por complacer cuanto nos es posi
ble A los señores que se nos inscriban,, 
hemos dispuesto colocar en los for
ros los avisos que nos dilijan, sin es• 
tipendio alguno.

Las suscriciones se reciben en el 
despacho de esta oficina, en la libre
ría de D. Munuel' Recio, portal do 
Mercaderes núm. ¡4, y en las alace
nas de los Sres. Lutorre, esquina do 
los portales de Mercaderes y Agusti
nos.—México, Marzo 9 de 1842.

Imprenta de Santiago Perez, callo 
del Angel núm. 2.

SUSCRICIONES.
a  ”  s » -  \  -  .  r  ' * *  ■ w  y  \  i  i  *

• *

Se reeiben las de este periódico en 
la oficina de su publicación, calle de 
la Estampa da San Migue), núm. 13

Impreso po? Eduardo A. JV*ovoa. o


